
BOJA núm. 44Página núm. 4.508 Sevilla, 15 de abril 1997

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación

y Justicia para dictar las normas necesarias para el desarro-
llo y aplicación de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 7 de abril de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los Médicos Residentes de Medicina
Familiar y Comunitaria de la provincia de Granada,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asamblea de Residentes de Medicina Familiar
y Comunitaria ha sido convocada huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los Médicos Residentes de Medicina
Familiar y Comunitaria de la provincia de Granada desde
las 8,00 horas del día 17 de abril hasta las 9,00 horas
del día 18 de abril de 1997.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de
1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los Médicos Residentes de Medicina Fami-
liar y Comunitaria de la provincia de Granada prestan
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de
la sanidad pública, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por
la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho per-
sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida

y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la
Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
a los Médicos Residentes de Medicina Familiar y Comu-
nitaria en la provincia de Granada desde las 8,00 horas
del día 17 de abril hasta las 9,00 horas del día 18 de
abril de 1997, se entenderá condicionada al mantenimien-
to de los mínimos necesarios para el funcionamiento de
este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Granada
se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Granada.

ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Urbanos de Sevilla,
SAM, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Secciones Sindicales de Comisiones Obreras
(CC.OO.), la Confederación General del Trabajo (CGT),
Unión General de Trabajadores (UGT) y Agrupación Sin-
dical de Conductores (ASC) de la Empresa de «Transportes
Urbanos de Sevilla, S.A.M.», ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 15 a las 24 horas del día
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20 de abril de 1997, y que en su caso podrá afectar
a los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de
1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables». En este supuesto, ha de tenerse en
cuenta, a la hora de determinar los servicios mínimos, la
coincidencia de la huelga convocada con la Feria de Sevi-
lla, de excepcional trascendencia pública, con notorio
incremento de visitantes y desproporcionado aumento de
los desplazamientos ciudadanos.

Para la fijación de unos servicios mínimos totalmente
respetuosos con el derecho de huelga y limitativo de los
derechos de consumidores y usuarios, sirven de base para
su concreción los criterios seguidos por la Excma. Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en los recursos
acumulados números 3719/3726DF/88, en el Auto dic-
tado en el incidente de suspensión de los acuerdos recurri-
dos con motivo de la huelga general de 14 de diciembre
de 1988. Al entender, precisamente, que en el momento
de esta concreción o cuantificación de los servicios mínimos
debe procurarse la mayor objetividad y equilibrio posibles
para asegurar el ejercicio de los derechos contrapuestos,
es por lo que se ha optado por acudir al precedente esta-
blecido en los criterios de la Excma. Sala ya indicados,
y en aquellas otras Ordenes de fijación de mínimos cuya
validez no ha sido discutida, que para el caso concreto,
objeto de la presente decisión, se cuantificó en un por-
centaje máximo del 25% de los servicios prestados en situa-
ción de normalidad.

Parece lógico aplicar ese porcentaje de manera gené-
rica e indiscriminado a todos los itinerarios, si bien hay
algunas líneas a las que singularmente afecta el ferial,
a consecuencia de lo cual se produce una desproporcio-
nada demanda de transporte, por lo que, si se aplicara
sólo el anterior 25% se discriminaría negativamente al
usuario habitual de las líneas en cuestión, lo que aconseja
duplicar este porcentaje, en el bien entendido de que ese
refuerzo porcentual está siempre referido a su dotación
normal.

Es claro que la empresa «Transportes Urbanos de Sevi-
lla, S.A.M.», presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación
de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la
Constitución dentro de la ciudad de Sevilla, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido ello posible, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga en la ciudad de
Sevilla de los trabajadores de la empresa «Transportes
Urbanos de Sevilla, S.A.M.» convocada desde las 0,00
horas del día 15 a las 24 horas del día 20 de abril de
1997, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS DEL PERSONAL

I. Criterios básicos:

- En las líneas ordinarias, cuyos recorridos no incidan
en la Feria, se garantizará el 25% de los servicios prestados
en situación de normalidad.

- En las líneas ordinarias, cuyos recorridos incidan en
la Feria, además del porcentaje anterior, se prestará otro
25% del servicio, como especial de Feria.

- En la línea especial de Feria se prestará el 25%
del servicio.

En los supuestos en que de la aplicación de estos
porcentajes resultara un número inferior a la unidad, se
mantendrá ésta en todo caso. Cuando la aplicación de
tales porcentajes resulten excesos de números enteros, se
redondearán en la unidad superior.

En cualquier caso se garantizará el 25% de los servicios
prestados en situación de normalidad, en los casos en
que de la aplicación de este porcentaje resultara un número
inferior a la unidad, se mantendrá ésta en todo caso.

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la
hora de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido
hasta la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar
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el mismo, una vez llegada a dicha cabeza de línea, en
el lugar que se le indique por la dirección de la empresa,
a fin de evitar en todo momento perjuicio a la circulación
viaria y seguridad de los usuarios.

Todos los anteriores servicios serán prestados por el
personal conductor-cobrador necesario para ello.

II. Personal:

Subdirección de Recursos Humanos (del 15 al 18 de
abril).

Departamento de Personal: 1.
Servicio Médico: 1.

Subdirección Económica Financiera (del 15 al 18 de
abril).

Caja: 1.
Departamento de Recaudación: 4 (de ellos 1 Admi-

nistrativo del 15 al 20 de abril).

Asesoría Jurídica (del 15 al 18 de abril).
Jefe de Negociado: 1.
Secretaria: 1.
Ordenanza (del 15 al 19 de abril): 1.
Telefonista (1 por turno): 2.

Area de Planificación del Transporte (del 15 al 18
de abril).

Departamento de Estudio: 1.

Departamento de Relaciones Públicas (del 15 al 18
de abril): 1.

Departamento de Informática (del 15 al 18 de abril).
Operador de Sistemas: 2.

Subdirección de Mantenimiento y Aprovisionamiento
(del 15 al 18 de abril).

Subconjuntos Mecánicos: 2.
Subconjuntos Eléctricos: 2.
Subconjuntos Carrocerías y Neumáticos: 3.
Montadores: 18.
Limpieza y Repostado: 6.
Instalaciones fijas: 1.
Revisión: 2.
Coche Taller: 3.
Aprovisionamiento: 3.
Negociado de Estadística y Control de Personal: 5.

Días 19 y 20 de abril.
Montadores: 12.
Limpieza y Repostado: 5.
Coche Taller: 2.

Subdirección de Movimiento.
Personal Administrativo:

Negociado de Movimiento: 2.
Negociado de Organización: 1.
Oficina de Tráfico: 1.
Este personal sólo tendrá asignados servicios mínimos

los días laborables, exceptuando al de la oficina de tráfico,
que será del 15 al 20 de abril.

Personal de Movimiento:

Jefes de Tráfico: 2.
Controladores. 6.
Inspectores: 8.
Taquilleros e Incidencias: 12.

ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal del Hospital de Riotinto (Huel-
va) del Servicio Andaluz de Salud, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Sección Sindical del Sindicato Provincial de Sani-
dad de CC.OO. del Hospital de Riotinto (Huelva) del Ser-
vicio Andaluz de Salud ha sido convocada huelga de una
hora de duración, a partir del próximo jueves 17 de abril
y con carácter de indefinida, de lunes a viernes con la
distribución horaria y por servicios siguientes: Lunes, ser-
vicios de consultas y de lavandería: Desde las 9,00 horas;
martes, servicios de radiología y de quirófano: Desde las
13,00 y las 9,00 horas, respectivamente; miércoles, ser-
vicios de administración y de urgencias: Desde las 9,00
y 14,00 horas, respectivamente; jueves, servicios de plan-
tas, de laboratorio y de celadores: Desde las 9,00, 10,00
y 9,00 horas, respectivamente y viernes, servicio de cocina:
Desde las 9,00 horas. Esta distribución diaria y horaria
por servicios se repetirá semanalmente y que podrá afectar
al personal del mencionado Hospital.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el personal del Hospital de Riotinto (Huel-
va) del Servicio Andaluz de Salud presta un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
el referido servicio esencial mediante la fijación de los ser-
vicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del
referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,


